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Usioyes,y dispo^jcipnes generales del Gobierno,sonobli-! 
ntorias. para cada cápjlal de provincia desde ques.e publica! 
fiMhiente en elláV ÿ desde cuatro dias deépubs' bára loú’ 
bini' Dneblos de lív.mislin provincia. (Ley de 3 desNoDietwÁ ^ 
ifiie ISó’J. ‘

Usleyes, órdeiid.UV -áüiiiicios que se manden publicar'' 
ellos Itolelines oficiajcí, .re han de remitir por lodasrias 
uioriilades al Gobernador respectivo, pur c lyo conductor ; 
u pasarán á los editores-de los mencionados perón neos, 
liwíííórdenes de 3 de \.bril y 9 de Ayostn de 1839.) j

■'T.’ ■ Léÿ^i lleálies(lecreto.ft.'R'eâîès'ôrd'enès .Círcuíaresy 
árglífeQMftSjMfaíázados por los Even os. Sres. Ministros 
órllmas.. ,Sres.,,pi.reclore3 generales de la Administración 
páblicat f

2 .* (ii’deaes y 'disposiciones,emanadas de este Gobierno, 
sea eu^Jj^uere la,corporaciónbidepemíenciá! íte larldaSíw 
nistt^'cib'n civil aé' dOnde procedan. ¡

3 .* Ordenes y disposiciones.del ExcmoVSr.-èkj^Ua|^ Ge*.

i®í’Lá® ^^®''”^® ’ Gobernador militar, Sr., Regente de la 
i^bíltóticia, Sr. RectorEde'ufeiclínivérsidadll Jiíécés- de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
Ia provincia.

A^.lárdenhs y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrado! 
ÿ/-y I'erechos del .Estado, y - demás ^dependen’ 
Cids^do-la Administración económica^rbVíntííííh- * '

5. Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.! . - ■

PRIMERA SECCION

PIRTE OFICÍAL DE LA GACETA

signacion que queda expresada en 
1 sus respectivas localidades, y me 
, darán parte inmediatamente de 

haberío verificado.
* Valladolid 21 de Noviembre de

186.5W8UBS.VCU DEL. CONSÉIO<'BE MláiSXftOS J
1 llostra

-El. Gobernador, José Ga-

Awm. 1772. ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
:i iF' .'rrlvíl onjír.

' SECCION DE FOMENTO. ' '

Comercio
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,§*^,.: J^,pemA nuestra Señora -' ■ ———
(Q'Di, Gi) continúan .aliviada, ‘‘ (S LA PROViNCrA
y su augusta Real familia tie,
llalla on el Real sitio de San 1 
Wfohso sin novedad en su i 
importante salud. j

Madrid 20 de Noviembre de 1865. ■

CIRCULAR.—NUM. 1873.

SECCION SEGUaDA

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos do la Guar
dia civil y demas dependientes de 
mi autoridad, procederán á la cap- 
.turá 'de Benito Herrera Fernaodéz,

^® ^^ prevenido en la Real órden dei lO de, Octubre 
de 1862, se publica á continuación la matrícula de comerciantes de la 
provincia, rectificada por }a, ^ecqjon ¡^p-comercio de la junta provincial 
señalándose el término de veinte días, contados desde la publicación.

1 para que los imbyvilios.qLie se erean indebidgpjqgitpxGalifipádffíidMcp'mer- 
cian tes, o. esclú^s de, la tnatpípula, puedan dedqpiir j^sijrecl Timaei on es que 
crean prbeedontes ante mi Autoridad, para en su vistan resolver lo conve- 
mente. Valladolid 2 de poviem()re de 1835.— Jo^Jlalfetra. ' ''j

ciantes, ó.

la 
ar
tos 
re* 
»1'

ocátoíigí dc' Diputadós á Górtés.

CIRCULAR.

j natural de Vences, partido deVp- 
zui, él ciiaí dijo Haníatóe así siendo 

..,'sií verdadero nombre el de Ildefonso 
Cid de los Bueis, natural de Becerril 
de Campos, y cuyo sujeto se fugó 

'-dé la éárcél'efe Palencia, el día 5 de

KATXICULA de comerciantes de la ¡irovincia. rectificada por la sección da 
comercio de la junta provincial,'■iü conformidad i ¡o dispuesto en la Real 
árden de 10 de Octubre de 1862.

611'

ar

ai'

fe cuínplimiento de lo que,
Mierté la-Ley Electoral de 18 j S.^ti0mbre próximo^ pasado; y en 

Julio Ultimo 611: .su art. .60, y .
^Keal orden, de 9 .del corriente 
^i^^udisposición 3.’, se designan. 
,Mlos Colegios electorales las' 
J^s- dé Ayuntamiento dé La' 
®^:i'del • Marqués?, Medina del 

^’^Po, Medina de. Rioseco, Na-
^®^’ Olmedo, Peñafiel, 

^Ç®sillas, Valoria, Valladolid 
* ulalon de Campos, que son 
H)''?^®?^ ?® la® ^®z Secciones 
L ^el.'®^ ’ íiaHa dividida esta 

para las elecciones de 
áCortes,s.e nn . el es- 1 

; W se publicó en el Boletín 
?^^/^® H de Agosto último. 

I^ - ^ Alcaldes! constitucionales 
% ^^ ^^^ pueblos de esta pro- 

^^ftan pjponto como reciban 
^letin- harán pública da’ de-

Qa.^q de ser habido, bajo cualquiera 
de los nombres indicados, se pon
drá á mi disposición con las-segu
ridades debidas.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1865.—José Gallostra.

CIRCULAR.-NÚM. 1874.

Los Sres. Alcaldes de esta pró- 
vincia y. destacamentos deja Guar
dia Civil , procederán á averiguar 
el paradero de Francisco Martínez 
Alonso (a) hurcejinatural de Seida, 
soltero y de 38 años de edad; ,y en 
caso de serhabido, se pondrá, en mi 
conocimiento.

Valladolid 27 de Noviembre de
, lS66.-^José Gallostra.

NOMBRES. INDUSTRIAS.

, PUEBLOS.DE XA PROVíNCL-K.—CONTINUAGION.

CASASOLA.

D. Silvestre Rodríguez. 
José Esteban,

D, Juan Martin Gómez.

D, Juan Martínez, 
Roman García. 
Paulino de la Peña, 

Doñai Mária González,

Fábrica de Aguardiente, 
ídem.

; .CISTÉRNIGA.

L ; .Fábrica de aguardiente. 

^CABEZON. .

Mercader de tejidos, 
idem.

Tienda de ultramarinos.: 
idem."

CASTRONUÑO.

D. Francisco Perez García 
Boni^cio ,Ro,d^igueZí.

Mercader de tejidos, 
idem.
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Atilano Perez.
Manuel Diez.
Damian Hernández. 
Roman Rodríguez, 
Dionisio Gómez.
Dionisio Hernández Lopez, 
Vicente Hernández.
Gerónimo Junquera.
Gabriel Zorita.

Tienda de ultramarinos, 
idem.
idem, 
idem, 
idem.
idem, 
idem.
idem.

Fábrica de aguardiente.

D. Manuel Alonso.

HERRIN DE CAMPOS.

Conaisiouista en granoi, 

ISCAR.

'U

f di

CABREROS DEL MONTE.

D. Eustaquio Pastor. 
Cecilio Martínez. 
Casimiro Benito. 
Manuel Benito. 
Márcos García.
Estanislao Gascon.

Almacenista de tejidos, 
idem. 
idem.

Mercader de sedas, 
idem.

Tratante en cerdos.

S<

D, Bernardo Ortega. Mercader de tejidos.

CEINOS.

LA SEGA.

D. Segundo Redondo. Tratante en ganado vacuno

CASTROMONTE.

D. Ciprian© Hernández. Tratante en ganado mular.

CIGALES.

D. Liborio Diez

Gabriel Caballero. 
Andrés Vázquez. 
Félix Lopez.
Rafael Racimo. 
Pedro’Simón, r 
Mariano Martin. 
Joaquín Prieto.

Almacenista de géneros ultra
marinos.

Mercader de paños.
Tienda de ultramarinos , 

idem.
Fábrica de Aguardiente, 

idemi 
idem, 
idem.

CURIEL.

D, Bonifacio Minguez 
Fraúciáco Curiel.

Fábrica de aguardiente, 
' idem. ’

ESGUEBILLAS/^

Dg Manuel Lopez Simón 
Ambrósie Medrano. 
Migué! Santaya. 

José Elvira. ' '

Mercader de tejidos. , 
Tienda de, ultrainarínos., 

idem.
Especulador en granos.

■ ÉÓMBELLIDA;

D. Baltasar Lopez.
Vicente Minguez.

Géneros ultramarinos.
Fábrica de aguardiente.

FRESNO EL VIEJO.

D. Angel Blanco.
Vicente Rodríguez.
Isidoro Medina.

Mercáder de sedas y cintas.
? idem.

idem.

FUENTE OLMEDO.

D. Roman García. Tienda de ultramarinos

GERIA.

D. Deogracias Sandino. - ' Fábrica de aguardiente.

CALLEJOS.

D. José González.
Manuel Morebon

Tratante en ganado vacuno ; ; 
idem.

HORNILLOS

D. Tomás Gamarra. Especulador en granos.

D. Agustin Tejedor, 
Juan Francisco Vegas. 
Guillermo Hidalgos 
Francisco Vega Hidalgo. 
Benito Trigueros. 
Fidel Moyano.
Bernardino Martin Manuel, 
Ildefonso de la Fuente. 
Agustín Sánchez.
Manuel Velez Arias.

Doña Benita de la Fuente.

Mercader de tejidos.
Almacenista de hierro.
Mercader de tejidos, 

idem.
Mercader de sedas y cintas, 

idem, 
ídem, 
idem, 
idem.
idem, 
idem..

(5e continuará.}

Num. i,S75.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
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LÍSTA ¿fe 7«.? escuelas j}iiblic¿is de instrucción jírimaria ^ue se M 
vacantes en este distrito universitario, y que se^un lo dísqiuestet^ 
Jíeal orden de 10 de Aposto de iS^S, deiteni^proVeerse por oposim

*MaHHMáes2£¿2azxtt¿:^«te£ÁXBiíau^:jfiM^^

ESCUELA.

./ ¡.FONDOS

DOTACION. de que sepí

rPROVl

La elemental completa de ni
ños de Villahoz.. . .

Lo que se anuncia en h 

este Distrito Universitario,

NCÍA DE BURGOS.

300 escudos anuales, casa 
y retribuciones. .Municipales

)s boletines 0/iciales d(^ las provincia 

a fin de que los Maestros qii® ’*^

mostveU'seaspirantesa dicha escuela y reúnan los requisitos exigÜ^^^' 

to por la legislación vigente, presente su solicitud doeuniéntéáa 0 
Secretaría de la Junta de Instrucción publica respectiva, dentro ^®^ 
mino de unmés á contar desde la publicación , do es.te,anuncio en el-í®* 

Oficial de la provincia á que pertenezca la escuela. Valladolid^* 

Noviembre de 1865 .—El Rector, Atanasio P. Cantalapiedra,

ANUNCIOS OFICIALES;

Núm. 1824.
D. Mariano Cors y fierez, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido con la consideración 
de término..
Al Sr. Gobernador civil de la pro - 

vincia de Vallaiiolid á quien aten-..

tamente, saludo, participé; 
esté Juzgado y á t^estimoi^^®. 
refranda, se sigilé causa c_^, 
de oficio contra Peidro Í^^^^’J 
de nación Fráñeesayy resido®, 
dental menté' én estS Vill®;P 
to de una americano de P 
gro , un ■ chalécho ^do ®^^^ 
varios papeles insigniidoa® j 
tre estos un pasaportó» ^°
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propiedad de Felipe Gum, tambien 
residente en esta referida Villa, y de 
nación francesa; en cuya causa y 
mediante á estar fugado el procesa
do Pedro Gusto, he acordado exhor- । 
taráV. S. como lo verifico, conin- 
sercion de las señas personales del 
Pedro y efectos sustraídos, á fin 
de que por medio de la Guardia 
Civil , Alcalder Constitucionales y 
demás agentes de Seguridad públi
ca; se sirva averiguar si en la Pro
scia de su digno cargo, se halla 
preferido Pedro Gusto, procedien
do á su captura y remisión á este 
Juzgado con las y papeles que ten
ga en su poder en el caso de ser 
habido.

En su consecuencia y para que 
tenga lugar lo por mi acordado 
exhorto y requiero áV. S. en nom- 
bredeS. M. la Reina (q. D. g.) 
yen el mio le ruego para que tan 
luego como lo reciba se, digne, 
aceptarlos y disponer su cumpli
miento, pues en hacerlo así admi
nistrará V. S. justicia quedando yo 
obligado al tanto siempre que los 
suyos viere.

Dado en Ponferrada á se s de 
Neviembre de mil ochocientos se
senta y cinco.—Mariano Cors y Pe- 
rez.—P. S. mandado José Gonzá
lez Valcarce.

í Señas personales del procesado.

Edad de 36 á 38 años, cara au- 
; cha, cerrado de barba y esta casta” 

ña, bigote y perilla, nariz ancha, 
ojos castaños, color bueno, viste 
pantalón de paño azulado, blusa 
blanca, sombrero de coloi de ceniza, 
calza alparagatas ÿ th me pasapor- 
te de emigrado. Señas de los efec
tos sustraídos, una americana de 
paño negro, un chalecho de lo mis
mo cou mangas encarnadas y una 
cartera con varios papeles y entre 
estos el pasaporte de Felipe Gurre 
he nación francesa, .

Dou Vicente Herrero, Escribano de 
Cámara porS. M. en la Sala pri
mera de esta Audiencia territorial.

Certifico: Que por los Sres. Pre
sidente y Magistrados de la Sala 
Rimera de esta Audienciaterritoral, 
^® dictó la Real sentencia que si- 
gae:

Ileal sentencia. Número seten- 
^'‘y siete del Registro.—En la ciu- 
Mde Valladolid, á siete de Octu- 
^ye de mil ochocientos sesenta y 
milico, en los autos que siguen don 
^otonio y D. Luis Cabrera Valdés 
^G’rocurador D. Martin Mongero;

• José, doña Francisca y doñaDo- 
*^^68 Cabrera Valdés, con D. fgna- 
J'o Corcho, como marido de doña 
jñsa Martin Gómez de Butrón, ve- 

'^'^os de Salamanca, el suyo D. Mar

eos Leon Escudero; con D. Domin
go Diez Rueda, como marido de do
ña Catalina Cabrera Sánchez, que 
lo son de Toro, el suyo D. Martin 
Mongero, y con D. Juan Martin 
Martin, vecino de Morales de Zamo 
ra y D. Antonio Mendez Guerrero, 
que lo es de Orense y por su rebel
día los Estrados del Tribunal, sobre 
pago del importe de una bodega y 
lagar, cuyos autos penden en la 
sala primera de esta Real Audiencia 
en virtud de apelación interpuesta 
por los cinco primeros y por Domin
go Diez Rueda, de la sentencia en 
ellos dada por el Juez de {ndinera 
instancia de Zamora en dos de Di
ciembre de rail ochocientos sesenta 
y cuatro, siendo Ministro Ponente 
el Sr, D. Isidro Gutiérrez.

Vistos. Aceptando los funda
mentos de dicha sentencia apelada 
por la cual se condena á D. Antonio, 
D. Luis, D. José, doña Francisca y 
doña Dolores Cabrera Valdés, don 
Antonio Mendez Guerrero, D. Juan 
Martin Martín y D. Domingo Díez 
Rueda, como marido de doña Cata 
lina Cabrera Sánchez, á que en el 
término de ocho dias de ejecutoria
da esta sentencia paguen al deman
dante D. Ignacio Corcho Peis, como 
marido de doña Luisa Martin Gó
mez do Butrón, el precio de cinco 
mil reales en que su causante doña 
María Cabrera Guerrero, vendiópor 
la Escritura de diez do Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, el 
lagar, bodega y cubas que tenia 
á la doña Luisa, por el testamento 
de cuatro de Julio de mil ochocien
tos. cuarenta y seis, bajo cuya dis
posición falleció, sin hacer especial 
condenación de costas.

Fallamos: Que la debe.m'os confir- 
mary confirmamos siú hacertampo- 
co condenación d'e costas de esta 
segunda instancia.

Así por esta nuestra Real senten
cia, que además de notificarse en 
los Estrados, se hará notoria por 
medio de edictos que se fijarán en 
las puertas del Tribunal y se inser
tarán en et £oletin Oñeial de la 
provincia y en la Gaceta del Go- 
biérno, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ramón García de 
Lomanaj!— Manuel Lope Gallego. 
—Prudencio Saenz Avalos.—^José 
María I’uga.=:Isidro Gutierrez.

Publicación. Leida y publicada 
fué la Real sentencia anterior, se
ñalada con el número setenta y sie
te por el Sr. Ministro Ponente que 
en ella se expresa^ estando en se
sión pública la sai primera de esta 
Real Audiencia hoy dia de la fecha, 
de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Valladolid siete de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Vicente Herrero.—Valladolid ádiez 
y ocho de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cinco.—Vicente 
Herrero. 150

1823.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á los acreedores y demás que 
se conceptúen con derecho á los 
bienes del concursado Pedro Aldudo 
Martim vecino de Villanueva delas 
Torres, en este partido judiciaL pa
ra que en el término de veinte dias, 
á contar desde el siguiente al en 
que este llamauiiento seainserto en 
la «Gaceta de Madrid,» se presen
to en este Juzgado con los docu
mentos justificativos de sus crédi
tos, para usar del derecho que les 
corresponda; apercibidos que de nO 
verifícarlo les parará el perjuicio 
que Laya lugar.

Dado en Medina del Campo á 
diez de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y cinco.— Rafael Solís 
Liébana.—Por mandado de S. S., 
Luis Lorenzo de Villavedón. 

W?». 1838.

D. Joaquín de la Riva, Escribano de 
este Juzgado y secretario de Go
bierno del mismo.

Doy fé: Que en este Juzgado y 
á instancia de Sebastian Azcona 
del Agua, y como curador adliten 
de Bernabe, Agueda y María Mar
tínez, vecinos de Ceinos, se promo
vió demanda de pobreza para liti 
gar cou Atanasio Prieto, que lo es 
de la Union, lacual seguida por sus 
trámites se falló por medio de la si
guiente,

Sentencia. En la villa de Villa- 
Ion á veinte y cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro, el 
Sr. D. Pedro del Castillo y Perez, 
Juez de primera instancia de este 
partido, vista la demanda de pobreza 
promovida por Sebastian Azcona del 
Agua y el ProcuradorD. Malaquías 
García como curador adlitem de 
Bernabé, Agueda y Maria Martínez, 
vecinos de Ceinos, en la que han 
sido partes los estrados del juzgado 
en reveldía de Atanasio Prieto, ve
cino de la Union y el Promotor fis
cal y

Resultando: que los demandantes 
no poseen mas que dos, casas, una 
cuarta de era, dos de tierra y tres 
iguadas más que lleva el Sebas
tian en colonia, estas últimas de la 
pertenencia del Exemo. señor Du
que de Aibar.

Considerando que dichos bienes 
ó mejor dicho sus productos no cu
bren el doble jornal de un bracero 
según consta de las declaraciones 
de los testigos examinados Abdon 
Marban, Faustino Alvarez y Fran
cisco Alonso, vecinos de Ceinos 
mayores de escepcion y sin tacha

y como contestes hacen, prueba 
plena; por cuyo motivo' deben ser 
reputados por pobres. Visto el ar
tículo ciento ochenta y dos de la 
ley de enjuiciamiento civil. Fallo: 
que debo declarar y {declaro pobres 
para litigar á Sebastian Azcona 
del Agua, Bernabe, Agueda y Ma
ría Martínez, vecinos de Ceinos, y 
con derecho á usar del papel cor
respondiente á su clase, defendién- 
doles sin retribución alguna y con 
cuantos beneficios les concede la 
ley sin perjuicio de la responsabi
lidad ulterior al tenor de los artí
culos ciento noventa y ocho, cien
to noventa y nueve y doscientos. 
Asi por esta sentencia definitiva
mente juzgando, que además de 
hacerse notoria por medio de edic
tos en los estrados del juzgado, se 
inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia de conformidad con lo 
que dispone el artículo mil ciento 
noventa de la citada ley ló mando 
y firmo.=Pedro del Castillo Perez. 

‘ ^Pronunciamiento. =Dada y pro- 
‘ nunciada fué la anterior sentencia 
j por el señor don Pedro del Castillo 
; y Perez, Juez de primera instancia, 
| de este Partido estando haciendo 
’ audiencia en Villalón á 24 de febrero 

de 1864 por ante mí el Escribano 
siendo testigos Guillermo de las 
Cuevas y Esteban Opacio García de 
esta vecindad, de que doy fé=Ante 
mi Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene literalmente con e 
original que obra en el espediente 
de su razón doy fé á que me remito •

Y para que tenga efecto su in-, 
sercion en el Boletín Oficial de la 
Provincia lo signo y firmo en Villa
lón á diez de Noviembre de mil 

| ochocientos sesenta y cinco, Joa
quín de la Riva.

Don Fernando de Mendigutía, Prior 
interino del Tribunal de comercio 
de esta ciúdad de Valladolid.

Hago saber: Que declarada por 
este Tribunal á su instancia en esta
do de quiebra, la sociedad anóni
ma denominada «Crédito Castella
no» establecida en esta capital; y 
convocada Junta general de acree
dores para el nombramiento de sín
dicos por no haber aceptado los 
elegidos en la primera celebrada, 
la que ha tenido lugar en los dias 
16 y 17 del corriente, por el re
presentante de dicha sociedad, en 
uso del derecho que le concede el 
articulo 1,147 del Código de Co
mercio, presentó proposiciones de 
convenio que fueron discutidas y 
aprobadas por mayoría en núme
ro de acreedores y cantidades, ro- 
sultando por consecuencia conve
nio, siendo dichas bases las si
guientes:
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1.‘ La Sociedad Crédito Caste- 

HánoV con ' intervención "dé sus 
ácreedoféfe; -prócedera pór cúantos 
medrad seati convenientes a la rea-, 

ídizacioñ del'haber'sodary al pago 
de- tedies lós^ créditos, dentro dei 

•■-‘■monóP'plazo'posible. ' ' i.
■o-r',2.?;'?Hastá que lá'sóeiedad'cumr j. 

plaL'totalmehte ló'paétádo'éñ este
. couVenío, tío'" pOdrá emprender 

, ningún ñegócio nuevo; limitándose;
. po‘í consecuencia tan solo á la ter- 

; , minacioñ de losr pendientes y ai :
.cobro y pagó .‘de shs; respectivos 
créditos y obligaciones., <

§f, .Para qué los acreedores ejer- 
-.pzan la igtery-encienque se establece 

- en la’primera base, .nombrarán en ■ 
■ esta Junta-ggeneral-unaucomision 
>dô entre s.us mdivid-tioS, compuesta 

z : -de: cinco .vocales y. otros tantos 'su-
• /Ptetes. Los ■.que=:constihuy-an esta 
. ..comisión seî/à-a amovibles â -ivôlun

tad del j.a. junta general de aeree - 
doreSj quegse habrá de celebrar : 
.en conformidad á: lad base .7.“ 

. 4^^; Para mayor'feeilidad de las 
fnncipneszde.;la comisión 'interven

'd 'ÎPi^Ài^pl^Pf^oi’és:,,!^ (junta de go- 
; ‘'i-t:^^^?’^ 4®: la.qSoeiedad suministrará

7:î?P®”^î^ ^^.jSó disposición sin 
to-ï’I^^-^iæ^®^^-i^^ ning'utíí género'-.1.-ii-’-j ------ , 1 aprobación ,de aquel, se pres^énten

..... .■,teHp^Wtosi...dátos. y' documentos 1 á d-educirle ante esté Tribunal den-
, yr/^^íPpha ,necesite;- -sin qdé /pueda 

■ .^^^jt^rjgqgtion. jálgúna Ano ser
-,h ; i^'9^ ®l acuerdo é mteryencioride la 

, . misma. ‘ '
5 .“' SU ocurriese/ discordancia 

-cu , T^l^^® .1^ *1 upta de gobierno y comi- 
*^ióninterventora, será dirimida por 

.'ri^í^iÍLO® í^^lo-1^1^® componedores, 
\,,-^^ni¡^dos uno por la: Junta y otro 

. por la,comisión, -y en casó' de dis- 
’^f cP^^fe por un tercero que designa- 
/j. :. rá el Sr., Regente de está Exorna. A u- 
bm 4ieuóia d;.erritm’i.il. LaMecision con- 
' ' ,, forpie, con los, dos árbitros, ó'' la del 

tercero eñ su caso/ causará ejecu
toria y será irrevocable.

6 .“ Como-eompensacion á los 
trabajos que la comisión inte¿*ven-. 

: ' L tora y J unta de gobierno presten/ 
011'1 soldas asignará el tres' por ciento 

sobre el importe á qué Ascienda el 
activo que realicen durante su 
ejéícicio, el cuál se distribuirá por 

- i mitad entró estas dos representa- 
cienes-. " '

- - ■ 7;‘ Mientras no sé' verifique el 
\ total pagó álos acreedores, estos se 

‘ ■ reunirán en Junta générai en el dia
- ' '31 dé Enero de cada año para 

enterarse 'dei estádo del ultimo 
ejercicio dula Sociedad y adoptar , 
las medidas qué crean convenientes

' Los acuerdos que en ellas se tomen 
serán por mayoría del capitals que 

^ ’^representen los que' emitan' su 
-Mto.

8?’' Noobstánte erpresente con- 
’ . vénio, la sociedad reserya á todos 

" -y-'á cada uno de sus acreedores, 
uos derechos de que sé puedan creér
■ asistidos, para que los. ejerciten

donde, cuando y como vieren con:, 
venirles‘réspecto ’á todís ias per-“ 

.sopas ácuyo cargo hjaya estado la 
gestion de los pegocios sociales, • 
Para el cumplimiento de lo dis
puesto en esta base, la JuntA dé 
gobierhoy la, enmisiOh interventora 
facilitarán á-Jos acreedores-’Cuántas

jsean necesarios.
iiati.cia'&,' datos y doGuinontos les Kl tipo, del remate es el de bO00

’9’.-“' ¡Los 'acreedores-'prendarios 
.podrán; quedarsé con la, prenda ad- 
idiiiíiéndoéecaV. ■presente convenio, en 
cuyo caso se les imputará en Cuen- 
tade pago dessus créditos por la 

■. primera .cótizácion habida en Bolsa 
después,de lapubliéacionde laquíe- 
bradel Crédito Castellano en la «Ga
ceta de Madrid,» desde cuyo dia se 
descontarán los premios ó interese.^ 
proporcionales hasta el de los ven
cimientos consignados en los corr ís- 
pondientes documentos'; y por él 
resto serán considerados como acree
dores: comunes. 

1 Boletín se acompaña, referente á los 
^ expedientes qué se hayan'presenta-

.. Y en conformidUd á.lo prevenido'i .^<^’'«o*’W IS^ÍtBaSioií'itó téi-renoí;
en,el artículo 199 de la ley de en. 1'’’”® el iBejol.'oümiJiililitent'V do esté-’ gladOS én Uli todo
• ‘ • ■ ■ L servicio lés es 'casi 'hece'shrio á los ‘juiciamiento Mercantil, he acordado 
la publicación de dicho convenio.» 
convocando á los que se consideren 
con derecho para oponerse á la 

tro de los ocho.dias siguentes a la 
celebración del mismo; con aper-, 
cibimientó de que 'transcurrido di
cho término sin habérse presentado 
óposicion legal, se acordará su apro- 
bacion procédíenclo esta dederecho.

Dadéen Valladolid á veinte de 
Noviembre'de rail ochócién't'os 'se
senta y cinco.—Fernando dé Men- 
digutía. 149

Núm. 1871.
j teuÿl dm cinco déluorriónte se 
ha agregado al. ganado, de esta'vi
lla un capaUo castradorsip que hás- 
ta la. fecha se haya presentadd' 
persona alguna á recogerle; en su 
consécuencia se previene qne siieh ' 
el té,rmino de doce dias, á contar 
^.^®^.® la f^cha de esta publicación/ 
ño se presentasé alguno á reclamar
im y á pagar los gastos que su cus
todia y manutención haya ocasio 
nadó,, se pro .cederá á su venta.

Señas del caballo.
Peío negro, estrebado, el bozo jm" 

poco blanco,, cerrado, de sié,te ados 
cumpíídos y‘calzado de losdos. 10, 
con hérrádurás en lo Acuatro remós. ' 

'Sáh Martin 13 dé .noviembre dé 
1865.—Él AlCalde, 'Francisco .X^a-' 
llcjo/' ’ - p 

i'' con.;-. .e.!.
¡============~=«2»:  ̂'' 

ANUNCIOS PARTíQULAREé.:

' TrÉRRASENVENTA. -

Ça,.'\^nan.ueva^de las.Torres se 
yenden 96 obradas: dei tierra,.¡siendo.' 
56 de 1.‘calidad? 36 de 2/ y 3 de ..j' tos WÁiim
3,-, vérificándose .su remate el dia/j ■ dijO-S-’CStaGloS QUG SG :

3 del próximo mes de diciembre á . 
‘as doce de su mañana, eñja Nava 
del Rey, en casa del escribano señor 
Cuadrillero, y en Medina del Cam
po, en la del escribano Sr Villa
vedón, en cuyos dos puntos se ,eri- 
ciientra de maniliesto el pliego de 
condiciones.

piden á dichas < 
poracipnes en el 
letin opcial n&

reales por cada una obrada,; a
148plazos.

A LOS ALCALDES.

Ea la regla 5 .^^ de la Real órden 
de 21 de setiembre dé esté año, in
serta en Q\ J^oletÍ7í O/ícial del mar
tes 26 del mismO^mes, núm .' 259', sé"' 
previene'á los Alcaldes qdé' réiñitan 
por duplicado la-Gobierno de pro
vincia en los tres primdróS dias de 
cada mes una relación detallada, 
ceníorrae al modelo que en dicho 

señores Alcaldes próveerse de mo- 
’delos, los que con anuencia del se
ñor Gobernador se ha impreso y so 
halla en venta en la' imprenta do 
este periódico por si las espresadas 

’ autoridades quieran tomarlos; en la 
: inteligencia, que según el espíritu 
que domina en la aiitoridad í3upo- 
rior de esta provincia, p idrán si lo

te al, domingo 
de Agosto, para i 
naostrar los b^i 

; de /naanos Muen 
radicantes en g 
respectivos tén 
nos municipales 
que deberánremi 
por triplicado al G 
bierno de Provine 
se espenden en 
Imprenta de estei

solicitan, cargar el importe de aque¡ 
en el capítulo eorrespondienté de lós" 
pres'ipuestos del pueblo. ' '

PLANTONES DÉ CHOPO. ' ' 
En Bioseco, huerta de D. José

riódico 9ficial,arr

instrucción.

IMPORTASTE.
En la Imprentad 

este periódico sehí 
Han de venta las hí 
jas He talones par

Serrano, se venden de tres años tritóncíOn térritÓj 
dos. reales uno., _ , ' ' _ ; _ . '

___ y de subsidio, y 
papeletas dé ayisPASTOS. -

Se arriendan los fié invemía y" 
primavera del monte. Carrascal, en' ’ 
el término de Villalba del Alcor; ‘ 
fámbien se admiten .roses sueltas á 
precios cónvéncioualc.s,..La,.persona 
que los'.nécesiçç. piiede^ent'enderse 
con D. José Serrano, vecino de

Gonminacion de 1« 
misma, todobon ar 
reglo á los últimoí 
modelosy con esprí 
sion de escudos y iW' 
lésimas.Rioseco. 144

También se ven 
den estados de jwi-Sc hRHaD terDii ados y 

ó la vpJita los. niodclós cios verbales ÿ ^^ 
que se pide.. ^or «1 Bo - conciliación, oonar
lednmun. 204.
póndiehté à 1 jueves 
junio pasado.

corras reglo al último w®’ 
delo.
a^^^íÉBiaaBsn

, VALLAD 'LID.’

línprcnta de D. F. M. perilla®' 
, Libertad 8.
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